
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueyes, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm? 7o junte á Santa Cruz.

Precio ¿c suscricion. «En Zaragoza llevado á domicilio, 

en mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco de porte, un mes 1 i rs. tres 40.

Nl m . Iü OSí

Administración principal de Rentos estan
cadas de la provincia de Zar^oia.

Hallándose vacantes los. e*Uncos 
que á continuación se espnsau) se 
anuncia en el Boletín olicial a tin 
de que los que lo sihcileu presenten 
sus instancias en e^la Atlmini-lra- 
Cion en c-l lermibo de 8 días bajo 
las bases que e-lahece la Real or
den de 9 d'* Jobo próximo pa ado 
insoria en el B detm dicaii de 15 del 
mes actual cimcernitónle ¿las vacan
tes de estancos, pa.-ados los cuaiés 
se ebAa an la> p-opueslas en lerna 
al Si. G bernador de la provincia.

ESTANCOS VACAMAS.

En el partido de Atica.

Aleo» che!, \randa, Ar z *, B r- 
•lej , B.jutsca, B rdaha, R dm ica, 
Cah i.aiuci I , Caima za. Campiíln, 
C inhala. Ciares, C ndamoía, Em- 
bhl de. Atiza, G d q^s, Jaiaba, La- 
\llmíia, Maanqui a, .do-oeal «le 
Ar za. .M mterdi, M «ros, O ' jo, Po- 
zud dr Ariza, Sisammi, 1 iichei- 
mosa, Torieiapaja, Nadires.

En el de Belchile.

Muneva, P enas.

En el de Calata y ud

Calatayud núm. 2, A atba, Arán- 
diga, Ahiemb», (h-isl.jm de Alarba, 
Embid ile la R.htia, lo gés. Hnéi- 
meda, Maia, M-méhrega, Nirüeila, 
O'vés, Punoy, Sediles, Tierga, Vi- 
llaoa, Viver de la Sierra, Veiilla de 
Güi-ca.

En el de Cariñena.

Aladren. Cerveruela. Luésma, Vis- 
tabella, Villanucva del Huerva.

En ti de Cuspe.

Cinco Olivas.

En el de Daroca.

Fombuera, Relascon, Villadoz.

En el de Ejea.

Ardisa, Asín, Erla, El Frago,

miciio d e orno.

GO.BUÍRNO
DE LA PROMNCIA DE ZARAGOZA.

Nü«. 1501.

Circular numero 987

En la Gacela de Madrid númern 
28G cor respondí ente al 13 dt. Octubre 
se halla inserto lo siguiente: 

hUlSJDENClA DEL CONSEJO DE
MI MUTUOS

El Mayordomo mayor do S. M. 
dice con osla ícha al Ex- m . Se
ñor Pi esideple del C-msejo de .Minis
tros lo que sigue:

Excmo. Sr.: El Vafqms de San 
Cregoi i1^ primer M^d co de Cámara 
de S. M , me (ticé á la* II de la 
mañana de este día lo sinunmle:

•E-xcmo. Sr : S A. R. fl S* rm> 
Sr. Príncipe de Asturias se I ada m- 
dispueslo desde la mad u^ada de 
ay<*r, y ba pasado a noche, c m lie
bre, inquiel'id é insomnio. Reunidos 
los Médicos de Cámara, han nccla- 
radi) 4ue la ei fcrniedad Gmtsisb* en 
una ücbie de índole, catarral ocur
rida en la época de la dridicmn.»

Lo qu« traslado á A. E. pata su 
cotmcimiento y rícelos consiguientes. 
Oío s guarde á V. E. muchos anos. 
Palacio 12 de Octubre de 1858 — 

' El Duque de Bai éu.=Excib</. S- nor 
Presidente del Consijo de Ahuislros.

El Sr, Mavordomo mayar de S. M. 
con fecha • I 2 del corriente dice á esta 
Presidencia h- siguiente:

El Marques de San Gregorio, pri
mer medico de S. M , me dice a las 
10 de esta noche lo que sigue:

«Excmo Si'.: S. A. R. el Prín
cipe de Asturias ba pasado el dia 
Cm bástanle tiánquibdad. La fiebre 
signe el curso propio de su carácter.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este lu-riiidjco ojidtil para conoci
miento del publico. Zaragoza 15 de 
Octubre de 1858. ^Ignacio Méndez 
de Vigo,

Farasducs, Las Pedresas, La Sierra 
de Luna, Marracos, Pía hila, P ic h - 
delu^a, Rivas, Santa Eulalia le Ga
llego, Layana.

En el de La Almuma.

Chodes, Epila, Lucena, Rueda de 
Jalón, Crrea de Jalón.

En el de Sos.

Artieda.Bigües, Castiliscar, Escó. 
Fuencald1 ras, Longá^ Ma'pica, Na- 
vardün, Pmlarm, Roesla. Salvatierra, 
Tíerma^, Ondúes Pmlano, Ondúes 
dt- Lerda.

En el de lar azona.

Aléala de Mm'cayo, Cunchillos. 
Gris?!, Ltaco. Sola Coz, Tórlu- 
le?, Trasiuoz, Vera, V¡er.a5.

En el de Borja

k beta, Al) rite, Ambel. Agón, 
B.jlbuenle, Ri-imbrr. B neta, Boqui- 
ñeni, Caiceua Fuendejalor, F«escaño, 
Lucen!, Man jan, MagaiLm, N «villas, 
pozmd «, Puner, Porujo^a, faiamao- 
tcs, TidMibaie» y labuenca.

En el de Pina.

Alfarqne, Reden y Villafnnca.
Za-agoza ti de Octubre de 1858. 

—Antonio Ribero. 

Nú m i 503.

Junta facultativa de la Maestranza 
del 2/ departamento de Arlilíena.

Cumpliendo esta corporación con 
lo que previene el Excmo. Sr Di
rector general del cuerpo, en cir
cular de 29 del me; próximo pa
sado, trasladada por el Excmo. Sr. 
G. ntral suh-lnspeclor del Depai la
mento en 2 del actual^ anu ¡c-a las 
vacantes de un cah « di- obreros hei - 
rero-cerragero, tres «direrus carpo- 
teros-cani'leros, mía de obrero her
ré o-Cerrajei '», u- a de lurm ro dos 
de armen», una de ImlTiier «, dos 
de aseiiadmvs y una de tonelero, 
con destino á la compañía de Maes
tranza do la Isla de Cuba; debien

do los aspirante? de la clase de pai
sanos tue se ciepn aptos dirigir una 
solicitud al Sr. Brigadier Presidente 
de esta Junta, inmediatamente; en la 
inteligencia que para el 20 del ac- 
l al deberán hallarse en poder de 
dicho Je'e: á e?tas solicitud» s deben 
acompañar la fé de |hauliimo legali
zada, certificado de su conducía li
brado por li autoridad civil, de su 
estado por la eclesiástica y el de su 
aptitud líóca por un facultativo, é 
igu Imeule legalizados, debiemlo en
tender que el haber (le la clase de ca
bos es de 15 pe?os fuertes, y para 
la de obreros «le 13 pesos fuertes 
meosuak», con anvglo al reglamen- 
11 del cuerpo para los dominios de 
Indias y ademas el jornal laboral 
prevenido por Reales órdenes vigen
tes: los aspirantes deben tener de 
18 á 30 años de edad, debiendo 
servir en aquellos dominios diez años, 
para que se les costée el viaje de 
regreso, asi cmno >e lev costea el 
de ida. E*b«s individuos disfrutan de 
los premios de con- tancia en el ser
vicio que e*lán prelijados por R-a!es 
Ordenes recientes, con arreglo al 
tiempo que4permauezcau en el servi
cio.

Lo que se hace saber por este anun
cio para los fines espresados Lar- 
tauena 6 de Octubre de 18o8.=.E! 
B' igadier Presidente, Jasé Ñoñez de 
Arenad, =EI Capitán Teniente, Se
cretario, Vicente A.

Nú m . 150 i.

Don Joaquín Mmarza^ Juez de Ha
cienda de la provincia de Zara
goza.

Por el presente se cita, llama y em- 
p’aza á Manuel Serrale. natural de 
La Almolda, sin domicilio tij >, para 
qu ■ en el lérmmode 30 d as sejpre- 
se' le en este Juzgado, á resp mder 
á los carg"S q,|e resultan en la cau
sa firmada contra el |miáíno, sobre 
aprehensión el día 25 de Agosto úl- 
Umo en el camino de Ablilas á Ta- 
razona, de una arroba de$al;jpues 
de a» verificarle le paracti el per-
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ja;cio que? hubiere híar. Dada en 
Za!w4)za á I i de Odibrede 1858. 
=J4quin =P >r su man
dada, Fí^icisco H ¿aeras.

Nú m 1505.

//. Miguel Moreno Cano, Jnes de 
primera instancia de Culatayud 
g su partido.

Par el pro^nte so cita á Leandro 
Vicente, secinti qu* fué de inucca, 
para que en el término de i o días 
á cuitar desde la inscici'H) de este 
edicto, se. pjesente en la sah Au- 
dieueiade este J.izjai) á oír una uu- 
liiicacion de la seulehcia recaída en 
causa (jire ‘sobró le.-donrs at msm * 
se siguió contra..luán Piniíla y Mj^- 
dalcna de la misma vucinda I, pues 
dé lo contrarióle pagará el |>-;rj dci > 
que haya lujar, had • en Cr ilavud 
;i 8 de Octubre de 1858. = .Miguel 
M'reno Cano.—P ir su mandado, 
Juan Francisco 31 rlaues.

ParlA no oHuiaL

Er; losdiís 17 y 21 del actual, 
"se arrendará en subasta pública c! 
alumbrado de la villa de Carmena, 
'par el año próximo, b ij-» los paclo> 
que se hallarán Je maniüesto en la 
Secretaría de A y uu Húmenlo.

El Ayanlamiento del pueblo de 
U'ed, sacará en arriend» y pública 
subasta en los dias 31 del actual, 
7 y I í de Noviembre, á las (I >s de 
sus respectivas lard s, por tremp i de 
un año que oará pnneipi ) en 1/ de 
Enero próximo viniente la posada pú- 
b ica y el horno de pan cocer, per
teneciente á sus propios.

El Ayuntamiento de la villa de 
Ainzon, arrendaiá en pública licita- 
coa ¡ n I s dias 2t y del actual y 
t “ de Navitimbre próxima á lasdo-z 
de su mañana, el malino harinero 
de la misma, orreip md.enle á sus 
propios Los que quieran hacer pro- 
p sic.on se pn-senUrán á dicha hora 
en sus casas consist ir'ales, donde se- 
lau enterados de los pactos,

El Ayuntamient) constitucional da 
la villa lie B. >la. arrendará en pú
blica súbanla en Ls dias i7. 2í y 
31 del actual y hora do las diez 
do la mañana, e¡ molino de aceite y 
la^Vfiba» de carnicería de invierno, 
p*rie,necientd á sus propios; c u \d s  
actos tendrán lu jar en las ea-as c m- 
sislniales, en donde se halla'án de 
mimivAo los respectivos pliegos de 
Coii'JiCbjllL'S.

El p nlidri de cirujano del pueblo 
do S bradiel, se hal a vacanb-, su 
d daci >n consiste en 34 cahíces de tri
go paga ios p r los vecinos á virtud 
de compromiso e mli áido ante el Ayun- 
íamirnh». En dicha d bemn se halla 
(íomptelidida la ub igacioti Je servir

óu; bíiía. L >8 que deseen* obleBer.- 

dicho partido dirigirán sm so’icih- 
d-s hasta iin oe Onibr- Curie ule 
á la Secielária de d eh» A/mU- 
mieuL) *

El XvinUmienlo y J iou pericial 
de la silla <1; kr.zi, tPim ac 'td i lo 
dar principio á Laoij.s pvpa- 
ralurius pina |i finmciun d1 un 
nuevo amdtaramiéMU, qu,. compren
da toda ij riq^raa de su di -trit- mu- 
U'^ipa!, á c ivo e^cl) pone en c h 'ü - 
coumnli d.- l idus |h LTraictueMles 
de la inisma que en el lérmum de 
ocii < dia^ á c > lar desde <*i en que 
a()ar. zea este a-unciu en el B l< tm 
"yiciai fb- la p'uivncia, r-aiilan á la 
Secí-chna d aquel Wmq l•m!eul, ri- 
.aCioi) de l > lo* ¡os biein*- i Ü'lie i.s V 
urbanos de, su p,‘41?nei.u,ia, espr-'san- 
J । en ella -a cabd i, term. m y lin
deros de cada ii ’a o- hu íi cas. y 
otra rdamm p .r aparad- le los 
que tengan d i los en arre da uienl , 
I"d;cand । en esta 'guahhmf.', la ca
bida, terinmo, lm Icr ,^ umn iris de 
los colonos que ¡as aLnÍD^tran y 
venta anual que, pagan p >r ca la 
una. lid) en e^p.-cie com > en imi- 
lá ico, a Ivirl é - I fies que de no ve- 
riüeai Io en id término pr ‘lija 11, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

H Ayuniam'enlo cnnstducional de! 
pm blo de A b irgr, arreo lará en pú- 
bhca -uba-ia en los días 17, -21 y 
¿i del acl.ia!, el horno de pan co
cer y h manga pesquera, perlene- 
cientes á los propias dehnisíno, bajo 
los pactos y c mdiciones que en el 
acto se hallarán de maniti si»; le- 
nienda lugar el acto en la Sala cín- 
sislurial, á las once, de la mañana 
de Lis espresados días.

La conducta de cirujano de la 
villa de T ved, partido de Ca'ala- 
yud, se halla xacante por Irasiaiim 
á Ca pe del que la oblei ía, su do- 
taci m con la rasura, i.000 reales, 
pagados en S. M-goel de,Setiembre 
P"r la Junta de mavures Co’4nb¡p 
yentes, cuyas solicil ules se d rigirán 
al Sr. Alcalde de dicha vil a.

El partido de médico da la villa 
de B cía se halla vacante, y su do 
lacíon consiste en 8000 rs. en me- 
lá'ico, de cuya cantidad satisface el 
Ay untamiento loOO por la asistencia 
le 8íj familias pobres v Lis enfer
mo s  del hospital, y 6500 el recau
dad >r de la-, igualas (pie tienen lir- 
mados los vecinos. Los facultativos 
que deseen obtener dicha vacante 
pueden dirigir sus soijc,ludes al Se- 
ñ »r Aleare c nshiucinnal de dicha 
vdia basta el 28 dei actual.

El Ayuntamie' t» consíl icional de 
Paracii'dlos de la R Ih *1 a, ha c »nfec- 
cionad i el neparl» adici nal del re
cargo eslí an di-ari > de 12 r-. 50 
céntimos por 100 s>hre el cupo de 
la c inlribucum let rilinal qm* por 
Real órden se lia concdid > pa1 a cu
brir el déücil del pre^up lesl i mmi- 
cipa! de esto puebl > p.na el año ac
tual y se hallará de manitiest» en la 
Secretaria de dicho Ayuntamiento 

p »r lérmm h S di u. á contar des- 
d • *a i -íerc 11 .h este a iUüciü eu el 
B iet n oüc.al.

MARTILLO ZARAGOZANO.
Stli en t t c.i'l* de San Pedro Ño

la.seo n un GG.

E i r-le estab -cim enl), único en 
-u cla-e e • Zir u >z>. s- vende en pú- 
b ica subi-la lila c'a-.o (L* gém ros 
y electos á precios ba.aiísimos 4

El anligu i tan conocido como acre- 
‘hta l > proí's ir deiitisli l) Antonio 
B rlonci'ii, único en s i arte, reSideot" 
en esta cap tal, saca dimks, muelas 
y raí/cf-, p.m-■ lo la cla-ic de dien
tes v. denla hira- cumplrlas ai hticia- 
les m u r ile-, que en nada se dis
tinguen de I »s nal ii aL-s. V hará to
das a-d mas operaciones que co1 - 
responden á mi ficuiia I con de-lnza 
y prml t i I, cuno I » liene acredita lo 
en I is miles de pacientes qm* ha 
operad > en el periodo de 12 añ ‘s, 
(pie rígido en esta ciudad, ad i ile 
que | ido lo perleneeiofile ai arle me ■ 
cá'dco lo g ra'ilizaiá dos años de 
ti onp >. Vive calle del c >s» número 
127 2 líente á la capitanía ge
neral. 5

Deseando que todas las clases de la 
sncunl 'd pui-dan c niseiuir los prime - 
ros arlículqs que. c mslila ven un es
critorio por un precio módico y al al
cance de todos, he dele' minado desde 
esle d ael esp-nder unas pac tilias que 
compuestas de los artículos siguiente* 
se darán por 1 i rs.

Una resmilla de paptl superior di* 
ajuas, un ciento ríe sobres, una do
cena de plumas de acero, un porta 
plumas, tina barrita de here, wn car- 
¡ucbn de oblea-, un lapicero, un coa 
draddlo, y un caí lucho de polvos de 
color.

En el mismo óslabL-cimiento hav uo 
hilen siirLdo dr- libro- rayados á p'e- 
cios arreg'ad is, artículos de d huj), 
p e isas para cop ar cadas, d para 
l (libres en seco, Unlerns d-- bdascla- 
»C8, hades y oíros efectos. 1

Los vecinos de la villa de G‘Isa, par
tido de Pina, contratarán un farmacéutico 
y un médico desde el dia 20 de Octu
bre con la dotación el primero de 9000 
reales y el segundo de 7000 rs., las 
asignaciones serán satisfechas parle del 
presupuesto municipal por asistencia de 
pobres y lo demas por una comisión de 
vecinos mediante los ajustes qse han 
hecho con los demas; los aspirantes di
rigirán sus solicitudes hasta el 20 men
cionado en que se proveerá, al propie
tario D. Agúsim Fatcon en cuyo " poder 
obra el pliego de condiciones de las 
contratas. 1

Los vecinos de Aguaron, han deter
minado suspender hasta el dia 10 de 
Noviembre próximo, la provisión de la 
plaza de cirujano, dotada con la isig- 
nacion anua! de 600.3 rs. Los aspiran
tes pueden dirigir ^us eolicilude* á don

Santiago Gimeno Gasea de comercie 
dicho pueblo, h isla el indicado dia en 
que se proveerá *

AL PÚBLICO. —En l,i imprenta 
d i esto penód cu hay á la venu 
u-ia paríala de Duetrinas en pape| 
que se expenden á medio real 
par. I amblen se tmcuchiran irla, 
cinnes duplica las que dá lo lo coH* 
liibuy‘ule á la \ 1 iiimsirdcion pr¡n. 
cipal iki HiGienda. para la ap-riura 
elación ó iraspas» de luda ch-se do 
establecimientos, á 8 mrs. ejemplar 
eslampiilas 6 letras de cambio oá 
blaoci á 1 i rs. el 100, pmbs pa. 
ra písalas á í r*. el 100. y bmi
tos versos pata envolver caramel-n 
\ da d is lí'i-as para caí aoLisá 18 
rs. resma; sirviéndose también me
dia resma; y por manos sueltas á 
i rs. vn. una

En el depósito de libros en blanco 
v rayad >s de l id >s la nañ >s y precios, 
cajú de la C .Liceiia nú u. 23 dumld 
e-tá de mm-slra el libro mayor, se ha
llará un bien s-irli lo de papel rayado 
de varías clase*, que sirve para cuen- 
Lis, caadeíno,', y libros, el que 69 
vend rá por cua lernill eq manos y 
resmas c » n » m is convenga al cmn- 
l”’d r. En la m s u i s*. euonlra- 
(á un bien smliio fie hbfo<, de no- 
xe a-, historias y otros niuch->s tra
tados á dos reales el lm» á esc-ijer, 
lambien se omipra pap I de periódi
cos y libros viejos pu1 arrobas. B

Internante á los Ayuntamiento^.

En la imprenta y obrada, de encua- 
demarion s de Riman L^oa, plaza da 
las Es'révud's núm. 176 frente al Coso, 
se halla d* venta - l papul impreso ar
reglado á ios modelos é instrucioaes vi- 
g ntes paía la coaf-cdon de las car- 
tilias eval iat -rias y nota g'-neral de ri- 
q i za; cuyos docu nenlos ¡ene arregla
do la Ad.:iinisiración principal de íh- 
cienda p ibiica de esta, provincia, siendo 
comprensivos ios referidos imnresos de 
lodas las clases de cultivo así de regadlo 
como de secano, prados, d -besas y ga
naderías de todas las clases con lo- gas- 
Ios al por menor de conservación y en- 
IrelenimieBlD; por manera que se "halla 
hecho iodo el trab jo material sin que 
¡es quede á las J mías periciales y 
Ayuntamientos, mis que el de llenar el 
correspondiente á los guarismos.

Ta ..bien se hallará impreso y ra
yado el de ios amillaramten os y re ú- 
meaes de riqueza en el momento que 
por la mencionada Administración se 
circulen los m >delns á los cuales deban 
suj larse las municipilidades para su 
formación, y en la ac'anlida I iny un 
gran surtido de toda elasf* d- do-umen- 
los para las Secretarias de los Avunia- 
mieutos á precios muy arreglados.

ZARAGOZA:.

Imp. yLil.* del COMERCIO; ? cargo de 
Franeiseo Castró: calle .Viador *5.

185$.
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